
 

Exp. 50/2022

ANUNCIO

PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE AGENTE 
DE POLICIA LOCAL DE TORROX POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD SIN 
ASCENSO.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Finalizado el proceso de selección de la convocatoria para proveer una 
plaza  de  Agente  del  Cuerpo  de  Policía  Local  de  Torrox  por  el  sistema  de 
movilidad  sin  ascenso perteneciente a  la  escala  de Administración  Especial, 
subescala de Servicios Especiales y clase de Policía Local.               

En  virtud  de  la  propuesta  formulada  por  el  Tribunal  de  selección 
nombrado al efecto en acta de diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, la 
relación de calificaciones definitivas según la puntuación obtenida por el único 
candidato presentado mediante la suma de los puntos obtenidos en el apartado 
de titulación, antigüedad, formación y otros méritos  conforme a las bases de la 
convocatoria, resultando:

V.A.1
Titulación

V.A.2
Antigüedad

V.A.3.1
Formación

V.A.3.2
Otros

Total

Ricardo Alejandro Ortiz Núñez 1 3,4 13 2,5 19,90

Se eleva la propuesta de nombramiento del candidato:

D. Ricardo Alejandro Ortiz Núñez con D.N.I. 77474285G. Que acredita 
documentalmente los requisitos exigidos en las Bases de la Convocatoria.

Por todo ello, y en virtud del art. 11 del Decreto 201/2003, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de 
la Policía Local, y de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en 
concreto,  los  artículos  21.1.h)  y  102.2  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y 136 del Real Decreto Legislativo 
781/1986,  de 18 de abril,  por  el  que se aprueba el  Texto  Refundido de  las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen, en el día de la fecha,

HE RESUELTO:

PRIMERO. - Efectuar el nombramiento de D. Ricardo Alejandro Ortiz Núñez, de 
funcionario de carrera como Agente del Cuerpo de la Policía Local de Torrox. 

SEGUNDO.- Publicar anuncio con los resultados en el tablón de anuncios de la 
Corporación y notificar la presente resolución al interesado  comunicándole que 
deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se les notifique el nombramiento.

TERCERO.- Comunicar la presente Resolución al área de Personal a los efectos 
oportunos.
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Torrox a fecha de firma electrónica.

El Alcalde,

Fdo.: Oscar Medina España
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